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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 195.2020-GM-MDCC

REGISIRESE, Y ARCHIVESE.

Cerro Colorado, 21 de julio de 2020

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Gob erno Mun c pol 20l9 2022

EI PIan de TTabaJo denominado .IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJo PARA
CONTMRRESTAR EL COVID.I9 EN EL PERSONAL PERTENECIENTE A LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO DE ÁNERS VENOES OE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO"; Informe No 073-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe 143-2020-GSCA-MDCC;
Informe No 225-2020-MDCC/cPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución Polftica del Estado, las mun¡cipal¡dades provinciales y
d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asunios de su competencia;
autonomía que según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27922, 'adica en la facultad de ejercer actos
de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195'inciso I de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollary regular activ¡dades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento,-med¡o ambiente, sustentabilidad de los recursos
naturales' transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del CÓV|D-19; se dispone el aislamientoiocial obligatorio (cuareñtena);
y se dictan restricc¡ones en el ámb¡to de la actividad comercial, actividades culturales, esiablecimientos y activ¡dades iecreativas, hoteles,
restaurantes; entre otras disposiciones;

Que, mediante Informe No 073-2020-SG[V|AV-GSCA-MDCC, del Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, se remite el plan de
Trabajo denominado "IMPLEMENTAOIÓN DE MEDIDAS DE SEGURtDAo y SALUD EN EL TRABAJo PARA CoNTRARREsTAR EL covtD-i9
EN EL PERSONAL PERTENECIENTE A LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO DE AneRS VeRoES DE LA MUNtCtpALtDAD D¡STRITAL
DE CERRO COLORADO", el mismo que es aprobado por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, mediante Informe No 143-2020-GSCA-
MDCC; asimismo, el mencionado plan de trabajo contiene el siguiente OBJETIVo: lmplemeniar medidas de seguridad y salud en el trabajo para
el personal de la Subgerencia de Mantenimiento de Areas V€rdes en el marco de estado de emergencia con bróte de C'Ovlo-ls; también señala
gu-e PaF el cumpl¡miento de tal objetivo se requiere de un presupuesto totat de s/ 839,210.0¡ (ocHoclENToS TRETNTA y NUEVE MtL
ooSclENTos DlEz coN 00/199-S9!ES],!9ra la adquisición de bieñes y/o servicios; presupuesto otorgado mediante disponibitidad presupuestal
inserta en el lnforme N" 225-2020-MDOC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Preiupuésto y Raciónatización, gasto que será cárgadb en la
actividad 'Mantenimiento de Parques y Jardines';

Que, con Decreto de Alcaldía No oo1-2019-MDCC del 02 de ene¡o del 2019, el Titular del pt¡ego ve la necesidad de desconcentrar la
adm¡nistración y delegarfuncion€s administrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; deterniinando en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar planes de trabijo ¿onforme a la nomativa competente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente de los vistos:

Que, estando a las consideracioneS expuestas y afas facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27922,
así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y'ruriciones lnor¡, ámbos instrumentos de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan de Trabajo denominado "|MPLEMENTAC|óN DE MEDTDAS DE SEGURIDAD y SALUD EN ELTMBAJO PARA CONTMRRESTAR EL COVID-19 EN EL PERSONAL PERTENECIENTE A LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO DE
AREAS VERDES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT-bEóEnnO COLoMDO" conJ¡¿iánOo to estabtecido en et mencionado ptan de Trabajo,
¡nstrumento que formará parte integranle de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por ta suma de s/ 839,210.00 (ocHoctENTos TRETNTA y NUEVE MtL
DOSCIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES), gasto que será cargado en la actividad'Mantenimiento de parques y Jardines'.

ARTÍCULO TERCERO'- ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente, el seguimiento, supervisión y controt de ta ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO CUARTO.' ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Manten¡miento de Areas Verdes, la responsabitidad de los costos y ejecuc¡ón; debiendo
presentar los ¡nformes necesarios, sobre los avances del Plan, así como un informe f¡nal con los resultados obtenidos.

ARTfcULo QUlNTo.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrat¡vo de Gerencia Municipal cumpta con notif¡car y archivar la presente resoluc¡ón,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.' ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologías de Ia Información la publicación de la presente Resolución en et portat Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloraoo.

ARTfCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strarivo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.
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